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ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y añonólos que hayan de Insertar* 
ce en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, exoepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida dt PI v Margad, 11 
TELEFONO 18687. - A P A S T A D O 1.039 

Moras. Ds*DIEZ a U N A y de T R E S y MEDIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domiciJtii: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, tí; semestre, 18, y nn año, 3*i. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; F e r a » » -

tre, 24, y un año, 48. 
Particulares. — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 

5 pesetas; trimestre, 15: semo6tre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 ai semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiemDode abono en ieira de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pe**ta* 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem partfcalares: linea o fracción . . 2,00 

Número suelto: S O céntimos %:::::::::::ts 
::::;::::::::::: A particulares: 6 0 céntimo* 

ministerio de Agricultura 

(Continuación) 

C a b i d a : 41 hectáreas. 
Especies : Pastos. Se cu l t i va el cen-

eno. 
Observaciones: Se compone esta 

íiinidad de terreno de la agrupación 
j|le 55 pequeñas fincas de los dueños 
sque se ci tan. 

Número 1 0 .—Distancia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al mismo : 1.800 metros 
al N O . 

Nombre del pago, del sit io o de la 
f i n c a : Cerr i l los. 

Nombre de los dueños: Cesáreo y 
Francisco González; Pedro, María, 
Marcel ino, Vicente, Leoncio, Ignacio 
y Anton io G i l , y los 26 vecinos más 
que figuran en la relación del expe
diente. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
(Posesión muy ant igua. 

Límites: N . , término de Brao j os ; 
• . , tierras de particulares y del A y u n 
tamiento y calleja de las Segu id i l l a s ; 
O. , cañada de Buitrago al Puerto A r 
cones. 

C a b i d a : 47 hectáreas. 
Espec ies : Se cult iva el centeno. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación 
55 pequeñas fincas de los dueños que 
se citan. 

Número 1 1 .—Distancia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al mismo : r . 7 0 0 metro, 
al N O . 

Nombre del pago, del sit io o de la 
finca : Dehesa de la V i l l a . 

Nombre del dueño: Francisco D o 
l o s o Fernández. 

Or gen de la propiedad o posejión : 
•rente de bienes nacionales. 
1 L i n r t e s : N . , ferrocarril M a d r i d -
[Bur ^ o s ; E . , cañada de Bui t rago al 
IPueito Arcones ; S . , carretera de Gas-
I Ames; O. , carretera de 1? estación de 
kí<- i 'íes. 

Cab ida : 350 hectáreas. 
Especies : Roble , rebollo. 

Término de Navarredonda 

Núm. 1.— Distancia aprox imada 
poblado y orientación de la finca 

[con respecto al m i s m o : 2 .500 metros 
a l Norte. 

Nombre del pago, del sitio o de la 
finca : Madera de las Fuentes, He le -
charon. 

Nombre del dueño: Ayuntamiento 
de Navarredonda. 

Or i gen de la propiedad o posesión : 
Posesión muy ant igua. 

Límites: N . , la sierra de Bas i l i o 
G i l ; E . y S . , tierras de labor y pas
tos, de part iculares; O . , la sierra de 
Joaquín G i l . 

Cabida : 45 hectáreas. 
Espec ies : Helécho y pastos. 
Número 2 . —Dis tanc ia aproximada 

al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al m i s m o : 350 metros 
al S u r . 

Nombre del pago, del sitio o de la 
finca : Los Avel lanezcos, A l i o rnos y 
Cañada. 

Nombre de los dueños: Micae la 
Fernández del Pozo, María Hernán, 
Román Ramírez, L i n o Mun i c i o , 
Faust ino Serma, Celedonio Barto lo
mé y Teófilo Huer ta . 

Or igen de l a propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites : N . , Prados y tierras de la 
bor de Navarredonda; E . , carretera 
de Navarredonda a Gargant i l la ; 
S. , camino de Te r zue lo ; O . , monte 
público, dehesa y camino de Lozoya . 

Cabida : 22 hectáreas. 
Especies : Rob le y rebollo. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación de 
siete fincas pequeñas de los dueños 
que se c i tan. 

Número 3 . —Dis tanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al m i s m o : 1.000 metros 
al S u r . 

Nombre del pago, del sitio o de la 
finca : Terzuelo, Pradejón, Mazad i -
Uas, O l i vo y Umbría. 

Nombre de los dueños: Lorenzo 
Martín, Pedro García, Mar iano y M a 
tías Fernández y los 4 3 vecinos más 
que figuran en la relación, y otros. 

Origen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy antigua. 

Límites: N . , camino de Te r zue lo ; 
E . , carretera de Navarredonda a Ga r 
ganti l la ; S., término de G a r g a n t i l l a ; 
O. , monte público Dehesa Nueva. 

Cabida 1 48 hectáreas. 
Especies : Roble , rebollo o marojo. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación 
de 47 fincas de los dueños que se c i 
tan. 

Número 4 . —Dis tanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
i o n respecto al m i smo : 350 metros al 
Oeste. 

Nombre del pago, del sitio o de la 

finca : Gumar , Cabañuelas y E l Po -
cito. 

Nombre de los dueños : Rafael del 
A l a m o 5 Eusebia , Víctor y Félix Mar 
tín, y los 20 vecinos más que f iguran 
en la relación del expediente. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites: N . , calleja del Chorro ; E s 
te, tierras de labor y camino del Lozo
y a ; S . , arroyo de la Nava y cañada; 
O . , tierras y prados de Navacerrada. 

Cab ida : 13 hectáreas. 
Espec ies : Roble , rebollo y pastos. 
Observaciones: S.e compone esta 

unidad de terreno de 36 pequeñas f in 
cas de los dueños que se c i tan. 

Número 5 . —Dis tanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la finca 
con respecto al mismo, 700 metros al 
Oeste. 

Nombre del pago, del sitio o de la 
f i n c a : Cotorros, Capi l la , L a Nava y 
Cerrada Grande. 

Nombre de los dueños : María, G u i 
llermo y Beni to Hernán, y los 26 ve
cinos más que figuran en la relación 
del expediente. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites: N . , cañada y arroyo de 
la Nava ; E . , camino de Lozoya ; Sur , 
monte público, dehesa ; O . , cañada. 

C a b i d a : 13 hectáreas. 
Especies : Roble , rebollo y pastos. 
Observac iones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación de 
40 pequeñas fincas de los dueños que 
se c i tan. 

Número 6 .—Dis tanc ia al poblado y 
orientación de la finca con respecto al 
m i s m o : 1.300 metros al O . 

Nombre del pago, del sitio de la 
f i n c a : Cotorros, Las Toyas, Peñota 
y Haza del Bur r o . 

Nombre de los dueños: Teófilo 
H u e r t a ; Ignacia, Pedro, Román y 
Ale jandro Ramírez, y los 25 vecinos 
más que f iguran en la relación del 
expediente. 

Or i gen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy antigua. 

Límites : N . , tierras de labor y pra
dos ; E . , cañada y monte público, de
hesas; S . , término de Lozoya ; O . , sie
rra, f inca de Pab lo G i l . 

Cab ida : 34 hectáreas. 
Especies : Rob l e , rebollo y pastos. 

Se cult iva el centeno. 
Observac iones: Se compone esta 

unidad de terreno dr* la agrupación 

i de 63 pequeñas fincas de los dueños 
que se c i tan . 

Número 7 .—Distanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al m i s m o : 1.100 metros 
al Oeste. 

Nombre del pago, del sit io o de la 
f inca : Lagun i l l a , Herrero Cortas, He 
lechor y Romp ido . 

Nombre de los dueños : Herederos 
de Román M o r u z a ; Hipólita, R o 
mán, Ale jandro, Pedro e Ignacio R a 
mírez, y los 30 vecinos más que f igu
ran en la relación del expediente. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 
^ Límites : N . , la sierra de Pab lo G i l ; 

E . , tierras de labor y prados; S . , ídem 
ídem ; O. , la sierra de Pab lo G i l . 

Cab ida : 46 hectáreas. 
Especies : Cu l t i vo de centeno y pas

tos. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de 75 fincas de los 
dueños que quedan citados. 

Número 8 . —Dis tanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la finca 
con respecto al m i s m o : 1.600 metros 
al Oeste. 

Nombre del pago, del sitio o de la 
f i n c a : L a s Matas, Ballesteros, Cer-
cona y Majadi l las. 

Nombre de los dueños: Alejandro, 
Pedro, Román, Hipólita e Ignacia 
Ramírez, y los 43 vecinos más que f i 
guran en la relación del expediente. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua . 

Límites: N . , arroyo de la N a v a ; 
E . , cañada ; tierras de labor, pas
tos y mata de rebollo ; O . , ídem i d . 

Cab ida : 49 hectáreas. 
Espec ies : Rob le , rebollo, pastos y 

cult ivo de centeno. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación 
de 126 pequeñas fincas de los dueños 
que se c i tan. 

Número 9 . —Dis tanc ia aproximjda 
al poblado y orientación de la finca 
con respecto a l mismo : 3 .000 metros 
al N O . 

Nombre del pago, del sitio o de la 
finca : S ierra de Navacerrada. 

Nombre del dueño : Pablo G i l M u 
nicio. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales. 

Límites: N . , finca de Joaquín G i l 
M u n i c i o ; E . , tierras de labor ; Sur-, 
tierras de labor y término de Lozoya ¡ 
O . , provincia de Segovia. 



C a b i d a : 350 hectáreas. 
Espec ies : P iorno, jabino y pastos. 
Número 1 0 .—Distancia aproximada 

a l poblado y orientación de la f inca 
con respecto al mismo : 400 metros a l 
Noroeste. 

Nombre del pago, del sit io o de la 
f i n c a : Prado María. 

Nombre de los dueños: Federico y 
Leoncia G i l Esteban. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales. 

Límites: N . , tierras de labor y pra
dos ; E . , calleja de la Fuente a Cerro 
Co l l ado ; S. , tierras de labor y calleja 
del Chorro ; O. , prados y tierras de 
labor. 

C a b i d a : 21 hectáreas. 
Espec ies : Rob le y rebollo. 
Número I I .—Dis tanc ia aproximada 

al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al m i s m o : 400 metros al 
Norte. 

Nombre del pago, del sit io o de la 
f i n c a : H a z a del Soldado, Peñas, C a 
ño y Angos ta . 

Nombre de los dueños : Félix, E u -
sebio y Julián Martín, y los 26 vecinos 
más que f iguran en la relación del ex
pediente. 

Or igen de la propiedad o posesión: 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites: N . , prado Mata Renda je
ra ; E . , arroyo del Horca j o ; S. , Pa r 
do María; O. , tierras de labor y pra
dos. 

C a b i d a : 15 hectáreas. 
Especies : Ma ta de rebollo, cult ivo 

de centeno y prados. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación de 
50 pequeñas fincas de los dueños que 
se citan. 

Número 1 2 .—Distancia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al mismo : 1.400 metros 
al N O . 

Nombre del pago, del sit io o de la 
finca : Retort i l la, Arroyuelo y Cañ
en uelo. 

Nombre de los dueños: Mar iano , 
Matías, Francisco y Anacleto Fernán
dez, y 30 vecinos más que f iguran en 
la relación del expediente. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy antigua. 

Límites: N . , la sierra de Joaquín 
G i l y prado Mata Rendajera ; E . , tie
rras de labor ; S. , 'tierras de l abo r ; 
O . , la sierra de Joaquín G i l . 

Cabida : 26 hectáreas. 
Especies : Cul t ivo de centeno y pas

tos. 
Observaciones"? Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación de 
4 8 pequeñas fincas de los dueños que 
quedan citados. 

Número 1 3 .—Distancia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al m i s m o : 1.000 metros 
al N O . 

Nombre del pago, del sitio o de la 
finca: H a z a de Toyas, Helechar y 
L a H o y a . 

Nombre de los dueños: Mar iano y 
Francisco Fernández; Ale jandro y 
Teófilo Huerta , y los 22 vecinos más 
que f iguran en la relación del expe
diente. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy antigua. 

Límkes : N . , prado Mata Rendaje
ra ; E . , tierras de labor y prado M a 
ría ; Sur , arroyo de la Nava ; O . , tie
rras de labor. 

C a b i d a : 13 hectáreas. 
Espec ies : Cul t ivo de centeno, pra

dos. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación 

de 38 pequeñas fincas de los dueños 
que quedan citados. 

Número 1 4 .—Distancia aproximada 
al poblado y orientación de la finca 
con respecto al m i smo : 3 .000 metros 
al N O . 

Nombre del pago, del sitio o de la 
f i n ca : L a Sierra . 

Nombre del dueño: Joaquín G i l 
Mun ic i o . 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes comunales. 

Límites: N . , Sierra de Joaquín G i l 
E . , tierras de labor y terreno del 
Ayuntamiento de Navarredonda; Su r , 
la sierra de Pablo G i l ; O . , provincia 
de Segovia. 

C a b i d a : 680 hectáreas. 
Especies : P iorno, jabino y pastos. 
Número 15 .—Distancia al poblado 

y orientación de la f inca con respes-
to al m i smo : 900 metros a l N O . 

Nombre del pago, del sitio o de la 
finca : Mata Rendajera. 

Nombre del dueño : Eugen io G o n 
zález Hernández. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales. 

Límites: N . , Siera de Joaquín G i l 
y arroyo del Horca jo ; E . , el mismo 
arroyo y tierras de labor ; S . y O. , tie
rras de labor. 

Cabida : Nueve hectáreas. 
Especies : Cul t ivo de centeno y pas

tos. 
Número 16 .—Distancia aproximada 

al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al m i s m o : r .400 metros 
al N . 

Nombre del pago, del sitio o de la 
finca : Tejeras, Matas, Cerro Col lado, 
Chozuelos, Garganti l la , Trampalón y 
Cerca Ch ica . 

Nombre de los dueños : Eugenio 
Esteban, Aurel iano, Valentín, V i cen 
te, Francisco, Máximo, Lorenzo, M a 
riano y Ruperto González, y los 65 
vecinos más que f iguran en la relación 
del expediente. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites: N . , arroyo de la Neve ra ; 
E . , camino de la calleja de la Fuente ; 
S. , arroyo del Horca jo ; O . , terrenos 
del Ayuntamiento y sierra de Joaquín 
G i l . 

C a b i d a : 127 hectáreas. 
Especies : Cul t ivo de centeno y pas

tos. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación de 
241 fincas pequeñas de los dueños que 
quedan citados. 

Número 17 .—Distancia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al mismo : 2.000 metros 
al N E . 

Nombre del pago, del sitio o de la 
finca : E l Mo l in i l l o , Quiñones de Fe
lipe y de la Choza y M a j a di lias. 

Nombre de los dueños: Máximo 
González ; Román, Ale jandro, Petra, 
Francisco, Elena, Mónica, Evar isto y 
Gregorio Ramírez, y los 16 vecinos 
más que f iguran en la relación del 
expediente. 

Origen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy antigua. 

Límites: N . , f inca Terc io Viejo de 
María Hernán ; E . , cañada de la Sie
rra ; S. , camino de la calleja de la 
Fuente y arroyo de la Nevera; O. , f in
ca Tercio Vie jo . 

Cabida : 19 hectáreas. 
Especies : Cul t i vo de centeno y pas

tos. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación 
de 47 fincas de los dueños que se c i 
tan. 

Número 1 $ . —Distanc ia aproximada 

al poblado y orientación de la finca 
con respecto al m i s m o : 2.300 metros 
al N E . 

Nombre del pago, del sitio o de la 
finca : Tercio V ie jo . 

Nombre de la dueña: María Her 
nán. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales. 

Límites : N . , tierras de labor y ca
mino del Terc io del H o y o ; E . , dicho 
camino y tierras de labor ; S. , tierras 
de l abor ; Q. , terrenos del Ayun ta 
miento y de labor. 

C a b i d a : 20 hectáreas. 
Espec ies : Mata de rebollo y pas

tos. 
Número 1 9 . — Dis tanc ia aproximada 

al poblado y orientación de la finca 
con respecto al m i s m o : 3 .000 metros 
al Nordeste. 

Nombre del pago, del sit io o de la 
f i n ca : Sor iani l lo , Ent r i l l a , Ma ta de 
la Ladera, Roturona, Labor i za y 
Rezzo del Pau la r . 

Nombre de los dueños : Máximo y 
Cesáreo González; Román, A le jan
dro, Petra, Francisco, E l ena , Móni
ca, Teófilo, Escolástico, María, Gre
gorio y Víctor Ramírez, y los 26 ve
cinos más que f iguran en la relación 
del expediente. 

Or igen de la propiedad o posesión: 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites: N . , camino del Tercio del 
H o y o y tierras part iculares; E . , f in 
ca Tercio V i e j o ; S . , terrenos del 
Ayuntamien to ; O . , la sierra de B a -
liso G i l Mun i c i o . 

Cabida : 50 hectáreas. 
Espec ies : Cu l t i v o de centeno y 

pastos y mata de rebollo. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de tereno de la agrupación 
de 81 pequeñas fincas de los dueños 
que quedan citados. 

Número 2 0 . —Dis tanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al mismo : 3 .000 metros 
al Nordeste. 

Nombre del pago, del sitio o de la 
finca : Entrada del Zurdo y Saltade
ras. 

Nombre de los dueños: Manue l y 
Pantaleón Domínguez; Ale jandro, 
Román y Fulgencio Ramírez, y los 
20 vecinos más que f iguran en la re
lación del expediente. 

(Continuará) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

COMISION GESTORA 

E n cumpl imiento de lo dispuesto 
en los artículos 9 . 0 y 12 del Decreto 
del Minister io de la Gobernación de 
4 de diciembre de 1931, se hace sa
ber que la Comisión Gestora, en su 
sesión de 26 del actual, acordó: au
torizar un crédito extraordinario, por 
4.464,90 pesetas, a cargo del rema
nente obtenido a la liquidación del 
ejercicio de 1933, para dotar un con
cepto a incorporar al capítulo X I , ar
tículo titulado «Gastos extraordi
narios de desplazamiento a esta capi 
tal , de los Capataces y Peones cami
neros de la provincia, movil izados a 
las órdenes de la Autor idad guberna
tiva, con motivo de la huelga gene
ral inic iada el día 6 de octubre últi
mo», y cuyo importe fué supl ido por 
la Pagaduría de la Sección de Vías y 
Obras provinciales. As im i smo acordó 
aprobar un suplemento de crédito de 
12.000 pesetas, a cargo del remanente 
obtenido a la liquidación del ejercicio 
de 1933, al concepto 224, relación de 

«Vestuario y ropas de camas» del Co 
legio de Nuestra Señora de las Mer 
cedes, para adquisición de mantas 
que precisa dicho Establecimiento. 

L o que se anuncia públicamente al 
objeto de que s i hubiera reclamación 
a formular en contra de dichos acuer
dos pueda ser cursada dentro de los 
quince días siguientes al de la inser
ción del presente anuncio . 

Madr i d , 29 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
E l .Secretario, S inesio Martínez. 

G O B I E R N O C I V I L 

C I R C U L A R 

E l Excmo . S r . Gobernador gene
ral de Astur ias , en oficio de 22 de d i 
ciembre próximo pasado, me dice lo 
que s i gue : ((Excmo. S r . Siendo mu
chos los obreros que vienen a esta 
prov inc ia en busca de trabajo, en la 
creencia de que abunda, cuando la 
mentablemente escasea, pues son 
muchos los que se encuentran en pa
ro forzoso, que esa inmigración vie
ne a aumentar con los consiguientes 
perjuicios, ruego a V . E . haga públi
co en el territorio de su mando que 
no deben venir obreros a esta prov in
cia en busca de trabajo, ya que no lo 
encontrarán, y sufrirán, en cambio, 
los naturales contratiempos.» 

L o que se publ ica en este periódi
co of ic ia l , a f in de que los señores 
Alca ldes lo hagan saber por los me
dios que estimen oportunos a los obre
ros de sus respectivos términos muni 
cipales. 

Madr i d , 31 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
E l Gobernador, Javier Morata . 

(Núm. 39) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría.—Negociado de Enseñanza 

L a Comisión Gestora del Excelen
tísimo Ayuntamiento , en sesión pú
bl ica celebrada el día 2 8 de diciembre 
próximo pasado, se ha servido acor
dar, a propuesta de la Junta M u n i c i 
pal de Pr imera Enseñanza, que se 
anuncie y celebre concurso público 
por el plazo de veinte días, que em
pezarán a contarse desde el siguiente 
al de la publicación del correspon
diente anuncio en el BOLET IN OFICIAL 
de la prov incia , para adquisición de 
mobi l iar io escolar por el t ipo máximo 
de quince mi l pesetas, con deslino a 
las Escuelas de Agu i r r e ; habiéndose 
decretado por el Excmo . S r . Alcalde 
Presidente en igual fecha el cúmplase 
del referido acuerdo. 

L o que se anuncia al público al ob
jeto de que durante el plazo de diez 
días hábiles, a contar del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍ'N OFICIAL, puedan formularse 
las reclamaciones que estimen opor
tunas contra el pl iego de condicio
nes, que se hal la a disposición del 
mismo en el Negociado de Enseñan
za de esta Secretaría general, todos 
los días laborables, de once de la ma
ñana a una de la tarde. 

Madr i d , 3 de enero de 1 9 3 5 .—El 
.Secretario, M . Berdejo. 

(O .— 6 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A R A N J U E Z 

Veri f icado el sorteo para la amor
tización de 57 obl igaciones del em
préstito de 1921, de este Ayuntamien
to, con arreglo a la condición según-



da del p l i ego de condiciones el día 3 1 
•de diciembre último, han resultado 
.amortizadas las s iguientes : 

Números 9 1 5 , 236, 328, 877, 932» 
7 9 8 , 646, 718, 996, 107, 974» 797» 293, 
36, 727» 336, 2 9 2 , 703, 920, 203, 2 0 ^ 
168, 316, 342, 8 3 7 , 368, 248, 885, 950, 

7 9 , 721, 304, 809, 4 3 1 , 143» 3 6 " , 45 H « 
175, 4 7 6 , 430, 4 2 9 , 875, 211, 3*3» 7&¿ 
57, 299, 8 4 0 , 324» 354» 35 «i 2 0 2 i 1 1 3 » 
. 1 1 2 ^ 6 6 ^ 3 2 0 , 8 1 9 . 

L o que se pone en conocimiento de 
los tenedores de las mismas a los efec
tos del cobro. 

Aranjuez a 2 de enero de i 9 3 5 ~ -
P . E l Interventor, Franc isco Puerta. 
V i s t o bueno-: E l A lca lde , Domenge. 

(Núm. 4 8 ) (E .— 1 ) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia del señor 

uez de primera instancia número 
einte, de esta capita l , dictada en el 

de hoy en los autos promovidos 
r don Manue l Pérez y Martín, íe-

resentado por el Procurador don 
A n g e l Gutiérrez Barbudo, contra don 
Enr ique Otero Poveda, sobre proce
dimiento sumario para el cobro de un 
crédito hipotecario de veintitrés mi l 
pesetas, intereses pactados, gastos y 

.costas, se saca a la venta por segun-
H a vez, en pública subasta, por térmi-
B io de veinte días, la siguiente 

Finca 

^Casa de nueva construcción, situada 
en esta capital , en la calle 
del Tesoro, señalada con 
el número once, hoy dieci
siete moderno, que consta 
de planta baja, pr inc ipa l , 
primero, segundo, tercero y 
ático, con cubierta de teja
do y terrado, distribuidas 
en habitaciones para v i 
vienda, comprendiendo una 
superficie de cuatrocientos 
setenta y cuatro metros yp. 
treinta y siete decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
seis mi l ciento diez pies, de 
los que corresponden a la 
edificación unos cinco mi l 
cuatrocientos noventa pies, 
destinándose el resto a seis 
patios, y l inda por su fren
te, con la calle del Teso ro ; 
por la derecha entrando» con 
la casa número trece de la 
misma calle ; por la izquier
da, con la que lleva los nú
meros siete y nueve de d i 
cha calle, y por la espalda, 
con la número veintitrés de 
la calle del Rub i o , hoy 
Marqués de Santa A n a . 

L a subasta tendrá lugar en la Sa la 
aud i enc ia de dicho Juzgado, et día 
I re in ta de enero próximo, a las diez de 
• t i mañana, y se advierte a los l i c i -
•adores : 

I Que para tomar parte en el l i debe-
Irán consignar previamente en la me-
Isa del referido Juzgado, o en t i esta
b lec imiento público destinado al <fec-
P° e ' diez por ciento de treinta y cua-
I|FO mil quinientas pesetas por que sa
l e la finca a subasta. 

Que no se admitirán posturas infe
r i o res a dicha cantidad. 
I Que los autos y la certificación del 
•Registro de la Prop iedad a que se re

fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secre
taría del actuario, donde podrán exa
minarlos los licitadores, s in que ten
gan derecho a ex ig i r n ingunos otros. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que éste se aprobará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando co
mo parte del precio del mismo la can
tidad que haya consignardo el rema
tante para tomar parte en la subasta 
en poder del actuario, y devolviéndo
se a los demás licitadores sus respec
tivas consignaciones. 

Madr i d , veinticuatro de diciembre 
de mi l novecientos treinta y cut tro . 

E l Secretario, 
P . D . , 

(F irmado. ) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez So lano 

(A.— 22) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta Capi ta l , en los autos promo
vidos por el Banco Hipotecar io de 
España, representado por el P rocu 
rador don Anton io A lbe rca , contra 
don José L u i s Martínez de Avel lane-
sa y L lagune , sobre secuestro y po
sesión interina de f inca hipotecada 
en garantía de un préstamo de qu in
ce mi l pesetas, intereses, gastos y 
costas, se anuncia por pr imera vez la 
venta en pública subasta de la f inca 
hipotecada, y que en la escritura base 
del procedimiento se describe en la 
siguiente forma : 

E n Vallecas : 

Casa número uno de la calle de M i 
guel Palacios, que consta 
de tres plantas o pisos, so
tabanco y patio. Compren
de una superficie de cien 
metros cincuenta y cuatro 
decímetros cuadrados, equi
valentes a m i l doscientos 
noventa y cuatro pies no
venta y cinco décimos de 
otro, también cuadrados. 
L i n d a : por su fachada, a l 
Norte, en línea de once me
tros, con la calle de su s i 
tuación ; por. la izquierda, 
entrando, a l Este, en línea 
de tres metros diez centí
metros, con chaflán forma
do por la expresada calle de 
Migue l Palacios y casa del 
señor C a r p i , y en otra lí
nea de trece metros cuaren
ta decímetros, con casa del 
expresado señor C a r p i ; por 
la derecha, al Oeste, en lí
nea de diez metros sesenta 
y cinco centímetros ; y por 
el testero, a l Su r , en línea 
de cuatro metros veinte cen
tímetros, con terrenos de 
donde procede el solar de la 
finca que se describe, pro
piedad dé los señores don 
Gui l lermo Cabeza, don Ge
rardo Rueda, don M i g u e l 
Agust i , don Inocente S i c i 
l ia y doña Ju l i a A r r e g u i . 

Para cuya subasta, que tendrá lu 
gar doble y simultáneamente en este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, piso pr inc i 
pal , y en el de primera instancia de 
Alcalá de Henares, se ha señalado el 
día ocho de febrero del año próximo, 
a las once de su mañana, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de treinta mi l pe
setas en que ha sido tasada la finca, 
de común acuerdo por las partes, y 
no se admitirá postura que no cubran 
las dos terceras partes del expresado 
tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate, de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento efectivo del aludido tipo, 
y exhibirán su cédula personal, s in 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Tercera 

S i se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Cuarta 

L a consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Qu in ta 

Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría, y los l i c i 
tadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a nigunos otros. 

Sexta 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes — s i los hubie
re— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madr id , a veintiocho de 
diciembre de mi l novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Conto-Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez, 

José Mínguez 
(A.—18) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta capital , en los autos promovi
dos por la Sociedad de Crédito H i p o 
tecario «El Hoga r Español», repre
sentado por el Procurador don Gas
par de la Serna, contra don Manue l 
Matos López, sobre procedimiento 
judic ia l sumario de la ley Hipoteca
ria, para la efectividad de un présta
mo importante la cantidad de ocho 
mi l novecientas ochenta y tres pese
tas con veintitrés céntimos, intereses 
y costas, se anuncia por primera vez 
la venta en pública subasta de la tin
ca especialmente hipotecada, ¿' que 
en la escritura base del procedimien
to se describe en la siguiente forma : 
U n a casa hotel de planta baja, con 

jardín, situada en término 
de V i l l a l ba , a l sit io titulado 
Piedrahíta, l indante al E s 
te, o frente, con la Cañada 
del P u e b l o ; al Norte, o 

derecha entrando, con terre
no de don Ange l Herranz ; 
al Sur , o izquierda entran
do, con la f inca titulada v i 
l la Santa Ba lb ina ; y al Oes
te, o testero, con terreno del 
mismo don Ange l Herranz , 
segregado de la f inca de ' 
que es resto la que se des
cribe. Comprende toda la 
f inca mi l setecientos c i n 
cuenta y cuatro metros y 
cincuenta decímetros cua 
drados, de los que ocupa la 
edificación que viene a es
tar en el centro de la f inca 
y próxima a la puerta de en
trada, ciento seis metros 
cuadrados. 

L a casa se encuentra d i 
v id ida en dos viviendas, 
una para el dueño, con sien
te habitaciones, cocina y re
trete, y otra destinada a i 
guarda, con tres habitacio
nes y cocina. E n la facha
da Oeste existe una terra
za cubierta, de diez metros 
cuadrados, a la que se i n 
gresa por dos escaleras la
terales, compuestas de c in 
co pasos de gran i to ; sobre 
el basamento de esta terra
za, que es de mampostería, 
se asienta el entramado de 
madera que constituye su 
cubierta, siendo igua lmen
te de este material el ante
pecho, y de teja árabe la 
cubierta, y su pavimento de 
baldosín hidráulico. 

E l edificio se hal la rodea
do de jardín, en donde exis
ten gran profusión de ár
boles frutales, de sombra,, 
algunos pinos y arbustos 
trepadores, y dos pozos con 
abundancia de agua, con 
brocal de piedra y cemento 
uno de ellas, y solamente 
revestido el otro. 

L a f inca está cercada por 
su frente y costados con 
muros de mampostería ca
reada de un metro y cua
renta centímetros de a l tura 
próximamente, y por su 
testero está l imitada por e l 
muro divisorio de esta f inca 
y la de don Ange l Herranz , 
en el que existe una puerta 
con acceso común para una 
y otra propiedad. 

L a construcción material 
de la casa consiste en m u 
ros de mampostería carea
da con ladri l lo en repisas 
de huecos y cornisas de co
ronación ; entramados de 
madera con tabicados de la 
d r i l l o ; armadura de madera 
cubierta con teja árabe; 
carpintería de taller corrien
te y pavimentos de baldosín 
hidráulico y de A r i za . 

Para cuya subasta, que tendrá l u 
gar en el local de este Juzgado, s i to 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día tte in-
ta y uno de enero del año próximo, a 
las once de su mañana, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cant idad de quince mi l 
pesetas en que ha sido tasada de co
mún acuerdo por las partes en la es
critura base del procedimiento, y no 
se admitirá postura alguna que sea i n 
ferior a dicho tipo. 



Segunda 

Pa ra tomar parte en el remate debe
rán consignar los licitadores el diez 
por ciento^ de expresada suma y ex
h ib i r su cédula personal, s in cuyos re
quisitos no serán admit idos. 

Tercera 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo c ier to 
treinta y uno de la ley Hipotecar ia es
tarán de manifiesto en Secretaría. 

Cuar ta 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabil idad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madr id , a once de diciem
bre de mi l novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez, 

José Mínguez 
(A . - 2 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número dos de esta Cap i ta l , en los 
autos seguidos a instancia del Banco 
Hipotecario de España, contra don 
Natal io Sena R ivera , sobre reclama
ción de un crédito hipotecario de c in 
cuenta mi l pesetas de pr inc ipa l , inte
reses pactados y costas, en los que 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, la 
siguiente 

Finca 

Casa en construcción, en M a d r i d y 
su calle de Bustamante, s in 
número, perteneciente a la 
zona del ensanche, d is t r i 
to del Hosp i ta l , barr io de 
las Del ic ias, sección segun
da del Reg is tro de la pro
piedad del Mediodía, que 
l inda : por su frente o fa
chada, al S u r , en línea de 
trece metros, con la calle de 
Bustamante ; por la dere
cha, entrando, al Este, en 
línea de veinte metros, y 
por la espalda o testero, al 
Norte, en línea de ocho me
tros, con el resto de la f inca 
de que se segregó, propia 
de don Vicente Ale ixandre, 
y por la izquierda, a l Oes
te, en línea de veinte me
tros sesenta centímetros, con 
propiedad de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos ; 
las líneas descritas com
prenden una superficie de 
doscientos diez metros cua
drados, o dos mi l setecien
tos cuatro pies y ochenta 
décimos cuadrados; cons
tará de cinco plantas, dis
tribuidas en dos cuartos ca
da una, la construcción es 
de ladri l lo y hierro, se edi
fican ciento setenta y ocho 
y medio metros cuadrados 
y el resto se destina a pa
tios. 

Para cuya subasta, que se celebra
rá en la Sa la audiencia de este Juz 

gado de primera instancia número 
dos, sito en la calle del General C a s 
taños, número uno, se ha señalado el 
día veintiocho de los corrientes, a 
las doce de su mañana, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Servirá de tipo la cantidad de cien 
mi l pesetas, pactado en la escritura 
de préstamo. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado t ipo. 

Para tomar parte en la subasta, de
berán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento de mencionado t ipo, 
s in cuyo requisito no serán admit i 
dos. 

L a consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Advirtiéndose: 
Que los títulos supl idos por cer

tificación del Registro, se hallan de 
manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los hu 
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a dos de enero de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Anton io Yáñez 

V.° B.« 
E l Juez de primera instancia 

Juan de H ino josa 
( A . — 2 0 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Anse lmo Herrero González, Juez 

municipal de esta c iudad, interino 
de instrucción de la misma y su 
partido por hallarse en uso de l i 
cencia el propietario, 
Por el presente se hace saber : Que 

para hacer efectivas las responsabil i
dades impuestas al procesado Anice
to Jiménez Martín en causa que se le 
ha seguido por homicidio, número 
ciento treinta y cinco de m i l nove
cientos treinta, se sacará a la venta 
en pública subasta sin sujeción a tipo 
los siguientes bienes que le fueron em
bargados. 
U n a casa señalada con el número dos 

de la calle de Baltasar San
tos, de la barriada del Puen
te de Vallecas, que hace es
quina a la calle de Grana
da, constando de una sola 
planta e ignorándose su 
extensión superf icial , la 
cual l inda al Norte o frente, 
con calle de Baltasar San
tos ; a la derecha entrando 
o Poniente, con la calle de 
Granada ; a la izquierda o 
Saliente, corral y casa de 
Ruf ino Nieto, y espalda o 
Sur , con casa de Agustín 
Herranz y otra de Eugenio 
Huertas, tasada en cuatro 
mi l pesetas. 

U n rote de terreno en la parcela «Los 
Caballos», barrio de B i lbao , 
término de Vicálvaro, se
ñalado con el número r o -
venta y cuatro, haciendo en 
junto trescientos metros, 
equivalentes a tres m i l ocho
cientos sesenta y cuatro 
pies, l i ndando : a l Norte, 
lote número noventa y dos, 

en treinta metros; Este, 
lote noventa y cinco, en 
diez met ros ; a l S u r , lote 
noventa y seis, en treinta 
metros, y a l Oeste, calle D , 
en diez metros, tasado en 
mi l novecientas treinta y 
dos pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado 
se ha señalado el día veintiocho de 
enero próximo, a las once de la ma
ñana, haciéndose presente: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del tipo en 
que salieron a la venta las fincas en 
la segunda subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Que los títulos de propiedad de la 
casa han sido suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad, y 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
para que puedan examinar los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose a los l ic itadores: 

Que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir n ingu
nos otros, y el lote de terreno se saca 
a la venta s in supl i r previamente la 
falta de títulos de propiedad, por lo 
que deberá observarse lo prevenido 
en la regla quinta del artículo cuaren
ta y dos del Reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria, o sea que 
el rematante deberá verificar la ins
cripción omitida antes del otorga
miento de la escritura de venta y den
tro del plazo que se le fijará en el 
acto de aprobar el remate, y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y las prefrentes si las hubie
re al crédito por que se procede, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Alcalá de Henares, a veirt-
tiocho de diciembre de m i l novecierK 
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado) 
Anselmo Herrero 
(Núm. 9 ) ( D . — 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E n el sumario seguido por el Juz

gado de instrucción número 6 , y mi 
Secretaría, bajo el número 2 9 6 de 
! 9 3 3 . P o r atentado, contra R o s a C a -
tafal Pérez, se ha dictado por la Sec
ción segunda de esta Audienc ia pro
v incia l , con fecha 2 6 de may:> del co
rriente año, auto declarándola com
prendida en los beneficois de la ley 
de Amnistía de 2 4 de abri l a n t e r i o r . 

Madr id , 2 7 de diciembre de 1 9 3 4 . — 

E l Secretario ( f irmado). 
( n - 2 3 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

A R A V A C A 
Don Máximo Martín Cimarras, Juez 

municipal de esta vi l la de A ra -
vaca, provincia de Madr id , parti
do de San Lorenzo del Escor ia l , 
Por el presente, y hallándose va

cantes las plazas de Secretario pro
pietario y suplente de este Juzgado 
municipal, se anuncia su provisión 
a concurso de traslado, de confor
midad con el artículo 6 ° del decre
to de 31 de enero de 1934, compren
dida en la clase C , entre las de po
blación inferior a 30.000 habitantes, 
a fin de que los aspirantes que des

empeñen Secretarías de la indicada 
clase puedan presentar sus solicitu
des documentadas akseflor Juez de 
primera instancia despartido de San 
Lorenzo del Escorial,t.dentro del tér
mino de treinta días,., contados des
de el siguiente a la;publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma 
dridy BOLETÍN OFIGIAL de la pro<> 
vincia. 

L a retribución serán los derechos 
de Arance l . Este pueblo consta de 
2.052 habitantes de hecho y 2.035 de 
derecho. 

Aravaca, 26 de. noviembre, de 
1934.— P. S. M . , e l Secreta rio habi
litado (Firmado).—Máximo Majrtín. 

(Núm. 3.045) 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

D E M A D R I D 

D o n Teófilo Galán solicita.ej fun
cionamiento legal de un Colegio pr i 
vado en T ie lmes (Madr id ) , lo que se 
pone en conocimiento de las personas 
interesadas,, por s i tuvieren? que for
mular a lguna reclamación. 

M a d r i d , 2 6 de diciembre de 1 9 3 4 . — 

E l Jefe de l a Sección, Godjafredo Es 
cr ibano. (Rubricado. ) 

(Q . -73) 

S A N , C A R L O S , S . A . V A S C O 
A N D A L U Z A D E A B O N O S 

E n sorteo celebrado.ante el Notar io 
don Mateo Azpe i t ia Esteban, dec és
ta,, para la amortización de seiscien
tas-obligaciones de la emisión de es
ta Sociedad, año 1523, «Fábrica, de 
Málaga», han resultado amortizadas 
las señaladas con los números, si
guientes, todos inc lus ives : 

261 a 2 7 0 ; 3 1 L a 3 2 0 ; 3 9 1 a 4 0 0 ; 

4 5 1 a 4 6 0 ; 7 0 1 a 7 2 0 ; 1.191 a i.-ijgtn 
1 .251 a 1 . 2 6 0 ; 1..421 a 1 . 4 3 0 ; 1 .441 a 
1 . 4 6 0 ; 1 . 891 a 1 . 9 0 0 ; 1.99,1 2 2 . 0 0 0 ; 

2 . 1 8 1 a 2 . 1 9 0 ; 2 . 4 2 1 a 2 . 4 3 0 ; 2 4 5 1 a 
2 . 4 6 0 ; 2 . 4 8 1 a 2 . 5 0 0 ; 2 . 6 5 1 a 2 . 6 6 0 ; 

2 . 8 0 1 a 2 . 8 1 0 , ; 2 . 9 5 1 a 2 . 9 6 0 ; 3 . 0 8 1 a 
3 . 0 9 0 ; 3 . 1 7 1 a 3 . 1 8 0 ; 3 . 2 1 1 a 3 . 2 2 0 ; 

3 - 3 3 1 a 3 . 3 5 0 ; 3 . 4 2 1 a 3 . 4 3 0 ; 3 . 7 9 1 a 
3 . 8 0 0 ; 3 . 9 0 1 a 3 . 9 1 0 ; 4 . 0 0 1 a 4 . Q 1 0 ; 

4 . 0 3 1 a 4 . 0 4 0 ; 4 . 1 0 1 a 4 . 1 2 0 ; 4 . 1 5 1 a 
4 . 1 6 0 ; 4 , 2 4 1 a 4 . 2 5 0 ; 4 . 4 5 1 a 4 . 4 8 0 ; 

4 . 5 7 1 a 4 . 5 8 0 ; 4 . 6 1 1 a 4 . 6 2 0 ; 4 . 6 3 1 a 
4 . 6 6 0 ; 4 . 8 0 1 a 4 . 8 3 0 ; 4 . 8 9 1 a 4 . 9 1 0 ; 

5 . 2 5 1 a 5 . 2 7 0 ; 5 . 2 9 1 a 5 . 3 0 0 ; 5 . 3 3 1 a 
5 - 3 4 0 ; 5 - 3 8 i a 5 . 4 1 0 ; 5 . 4 6 1 a 5 . 4 7 0 ; 

5 . 6 2 1 a 5 . 6 3 0 . 

E l pago, libre de impuestos, se ha
rá contra la presentación de los títu
los respectivos en Madr id , Serrano, 
número 9 , p r i n c i p a l ; en Barcelona, 
en la Banca Marsáns, S . A . ; en B i l 
bao, en el Banco de Bi lbao . 

Madr id , treinta y uno de diciembre 
de mi l novecientos treinta y cua
tro. 

( A . - 2 1 ) 
• — 

S O C I E D A D A N O N I M A « V E R S » 

E n cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo diecinueve de los Es
tatutos por que se rige esta Sociedad 
y del acuerdo adoptado por su Conse
jo de administración, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionis
tas para los doce horas del día treinta 
y uno del corriente, en el domicilio 
social . 

Madr id , cuatro de enero de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

Sociedad Anónima «Vers» 
E l Presidente del Conseje de 

Administración. 
(A .— 1 9 ) 

Imprenta Provincial.-Doctor Esquet* 
do, 52.—Teléfono 53302. 


